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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación gar¿nüzar el buen in¡clo del año

ar en concordancia con las políücas priorizadas y los compmmisos de gestión escola[

Que, el a(ículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Refo¡ma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nstltuoones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía mncurso
público de contratación docente,

Que, el articulo 1" de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de SeNicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

finalidad pemitir la contratación temporal del pmfesordo en ¡nstitucbnes educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de dazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en 16 instrtucones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las mntrataciones de profesores y su renovación en el marco del contlato de seNicio docente en

educación básica y técnim productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en ¡elac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productva.

Humanos, con ervisto bueno de ras depende*,ff'#:iliH'ii"'iil3',flfl::1t-1iofi§ffiJ.iffilifJ,i:",ftTffi;
el titular de la ent¡dad, y;

ÉRlO Al
, Ley

el

aprueba el

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previslas en laLey 274y'¿ Ley delProcedimienlo Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según et

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuación se indica:

'De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Maglsterial y su mod¡ficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

fre eslablece meddas en materia educaüva y d¡cta otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
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DAfOS PERSOT¡ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

IVEL Y/O MODALIDAO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

,rf tl.i

\

233411¡3 N' DE FOLIOS: 70

ACfA OE ADJUDICACIOX

Dorde el 3rl/2023 hart¡ d,12Í31lm23

30 Hora. Pedagóg¡cag

PUiI

ARTICULO 2".. ESTABLECE& mnbrÍ€ al Ariexo 'l del Dec(eb SUF€rm N" 001-
2o2$MINEDU, que contierE el documento "Corifato de Seryic¡o oocente", es ca$al de resolución d6l cmtrab 6rahu¡6ra de b6 motivos

señahdos en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFECTESE a h cad€na pr€supJ€sH corl€sporÉi E é a.Erdo alTexto

Único frenado del Clasifcador do Gasto§, tal mlID Io dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presurueslo del Sechr Pútr*¡ para 6l Año

2023

DAÍOS D€L COf{fRAfO:

N' DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI{IRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION

É

NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

ARTÍCULO 1'.. llOflFlCAR, la presente resolución a h parle interesada á instanc¡as

pertjnentes para su mfbc¡miento y accbnes de Ley.

Regí stre se y com u níqüe e.

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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c.i. ¡4.¡!.1¡6J¿ 30

ARTI]IE XARIINEZ, AEEL

D.t{.t. [" 33591a86

FE Eiltito

8/6'1976

D.L [. tS$
UCENC|/Am EX EoUCACTON

AfEXATICA"

S€cundsria

17152 JULIO RAflOiI RÍVEYRO

't f 0161 65r aPí

PROFESOR

REASGiIACIOiI FOR INTERES PERSOT{AL DE: EDlt¡A TEilORIO, EOGAR

AlifONO, R.lduc¡on lt' 0026fi-m22

24 HRS IAIEIAIICA 2 HRS ft TOR| Y ORtEr{rACtON EDUCATTVA, 3 HRS

REFUERZO ESCOIáR, 1 HRS ÍRABAJO COLEGADo'Af EilCIOI{

FA ILIAR'ATE]ICION AL E§TUDA}{IE


